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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

Don Luciano Garrido Ortega, ve
cino de Valladolid, Paseo San Isi
dro 2, adjudicatario de las obras de 
«Pavimentación en Castrillo de 
Riqpisuerga».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 7 de diciembre de 
1983. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

95.-1.610,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia, del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 490-1981, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, representada por el Procu
rador señora Mañero Barriuso, con
tra don Miguel Relloso Quintana y 
otros, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de 
veinte días, y condiciones que se in
dicarán, los bienes que luego se re
señan, embargados al demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha 
señalado el día dieciséis de marzo, 
a las once horas de la mañana, en 
la Sala, Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente, 
al menos, al diez por 100 del tipo 
de esta primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser exa
minados en días y horas hábiles.

La finca objeto de subasta, no se 
halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de los deman
dados.

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

1. —■ Finca en Anso de Mena, de 
tres hectáreas, 62 áreas, con el nú
mero 2.676 de concentración, al si
tio de El Apeadero. Linda, Norte, 
zona excluida; Sur, camino de An
so; Este, ferrocarril de La Robla, y 
Oeste, Casilda Angulo.

Valorada a efectos de esta subas
ta en tres millones seiscienta’s mil 
presetas.

Dado en Burgos, a 26 de diciem
bre de 1983. — El Juez, Manuel 
Morán González. — El Secretario 
(ilegible).

133.-7.230,00
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Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, se tramita juicio de mayor cuan
tía, número 206-1983, a instancia 
del Banco de Madrid, S. A., repre
sentado por el Procurador don Raúl 
Gutiérrez Moliner, y dirigido por <-j 
Letrado don Fernando Dancausa, 
contra Mural, S. A., vecino de Bur
gos, San Pedro Cardeña, 36, rebel
de, por su incomparecencia en au
tos, sobre reclamación de cantidad 
2.543.826 pesetas, en los que se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, es del tenor literal 
siguiente: En la ciudad de Burgos, 
a trece de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. — Vistos 
por el Ilustrísimo Magistrado Juez 
don Manuel Morán González, del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos, y su partido, 
los autos de mayor cuantía 206-83, 
a instancia de Banco de Madrid,
S. A., representados por el Procura
dor don Raúl Gutiérrez y dirigido 
por el Letrado don Fernando Dan- 
causa, contra Mural, S. A., vecino 
de San Pedro Cardeña, 35, en re
beldía, por incomparecencia en au
tos, sobre reclamación de cantidad, 
dos millones cuarenta y tres mil 
ochocientas veintiséis pesetas.

Fallo: Que debo estimar como 
estimo la demanda presentada por 
el Procurador don Raúl Gutiérrez 
Moliner, en representación de Ban
co de Madrid, S. A., y, en conse
cuencia, debo condenar como con
deno a Mural, S. A., a que pague 
a Banco de Madrid, S. A., la can
tidad de dos millones quinientas 
cuarenta y tres mil ochocientas vein
tiséis pesetas, más los intereses le
gales de esta cantidad desde la in
terposición de la demanda, hasta la 
fecha de la sentencia, y el interés 
básico o de redescuento fijado por 
el Banco de España, incrementado 
en dos puntos hasta el completo 
pago. Que debo condenar como con
deno a Mural, Sociedad Anónima 
al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que de 
no solicitarse la notificación en per
sona al deudor-rebelde, dentro del 
término legal, lo será en la forma 
prevista por la Ley, lo pronuncio 

mando y firmo. — Don Manuel Mo
rán González. — Firmado.

Y para que sirva de notificación, 
en forma legal, al demandado, Mu
ral, S. A., en la persona de su re
presentante legal, expido el presen
te en Burgos, a 21 de diciembre de 
1983. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegi
ble).

132.-5.560,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José María Díaz Santamaría, 
Oficial de la Administración de 
Justicia con funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en autos de de
manda de divorcio número 123/ 
1983, seguidos en este Juzgado a 
instancia de doña Belén Sanz Alon
so contra D. Eduardo Martín Ro
dríguez, que se halla en rebeldía, 
se ha dictado por este Juzgado sen
tencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación son del te
nor literal siguiente:

«En Burgos, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos ochen
ta y tres. — Vistos por el limo, se
ñor D. Alberto Jorge Barreiro, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su par
tido, los precedentes autos de De
manda de Divorcio, tramitados an
te este Juzgado con el número 123/ 
83, a instancia de doña Belén Sanz 
Alonso, casada, industrial y vecina 
de Burgos, calle Salas núm. 16, 3.", 
con D. N. I. núm. 13.108.688, re
presentada por la procuradora do
ña Mercedes Mañero Barriuso y de
fendida por el Letrado D'. José 
María Ortiz Martínez, contra don 
Eduardo Martín Rodríguez, mayor 
de edad, casado y vecino de Alican
te, Cuartel de Benalua, Regimiento 
San Fernando C. O. E. 3 de Ali
cante, quien por su incomparecen
cia en autos se halla declarado en 
rebeldía, siendo parte en este pro
cedimiento el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por la procuradora 
doña Mercedes Mañero Barriuso, en 
nombre y representación de doña 
Belén Sanz Alonso, contra su es
poso D. Eduardo Martín Rodríguez, 

que se halla en rebeldía, debo acor
dar y acuerdo el divorcio de los 
mencionados cónyuges, y por con
siguiente, la disolución del matri
monio canónico que contrajeron en 
esta ciudad el día primero de agos
to de 1977, imponiéndole las cos
tas de este procedimiento al deman
dado.

En cuanto a las medidas perso
nales y patrimoniales por las que 
han de regirse las relaciones fa
miliares a partir de esta resolución, 
debo acordar y acuerdo las siguien
tes:

1) La hija menor del matrimo
nio, Agata Martín Sanz, de cinco 
años de edad, quedará bajo la guar
da y custodia de la madre, conser
vando ambos cónyuges la patria 
potestad, y pudiendo el padre te
nerla en su compañía todos los sá
bados desde las dieciséis a las vein
te horas, así como los domingos 
alternos y todos los días festivos del 
año, de carácter nacional y local, 
con el mismo horario, facultándo
le también para que pueda estar 
con su hija una semana entera del 
mes de agosto, para todo lo cual 
habrá de recoger a la pequeña en 
el domicilio de la madre.

2) Se le asigna a la esposa de
mandante la vivienda familiar ubi
cada en la calle Salas número 16,
3.”, dé esta ciudad, si bien el de
mandado podrá retirar, previo in
ventario, cualquier objeto de su uso 
personal que permanezca, en el mis
mo.

3) El esposo accionado abonará 
a la actora, en concepto de contri
bución a las cargas de sostenimien
to de la casa y alimentos y educa
ción de la hija la, cantidad de quin
ce mil pesetas mensuales, que ingre
sará en los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta corriente que 
la esposa abra al efecto, revisándo
se anualmente, la referida cuantía 
cón arreglo a las oscilaciones del 
índice del coste de la vida fijado 
por los organismos oficiales.

Notifíquese esta resolución al de
mandado rebelde en la forma dis
puesta en los artículos 282 y 283 
de la Ley Procesal Civil, si por la 
parte contraria no se interesa la no
tificación personal en el término de 
cinco días.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior resolución por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
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que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario de todo 
lo cual doy fe.

Y para, que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirva de notifi
cación en legal forma al demanda
do don Eduardo Martín Rodríguez, 
declarado en rebeldía, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 29 
de diciembre de 1983. — El Secre
tario, José María. Díaz Santamaría. 
V.° B.° El Magistrado-Juez (ilegi
ble).

136.-9.975,00

Don Manuel Moran González, acci
dental Magistrado Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado nu
mero 2 de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio art. 131 
de la Ley Hipotecaria núm. 425-82, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra do a 
Juan Calvo Bilbao y doña Soco
rro García Valencia, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de es
ta fecha, he acordado sacar a !a 
venta en pública subasta, por ter
cera vez, plazo de veinte dias y 
condiciones que s.e indicarán, los 
bienes que luego se reseñarán, tra 
hados al demandado, bajo las si
guientes

ContZici07?es

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día 21 de febrero de 1984, 
a las 11 de su mañana, en la S«’,a 
Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa dol 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equi
valente, al menos, al 10 por 19!) 
del tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Podrán hacerse las. pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién ■ 
dolo así constar en el acto.

Que por ser tercera subasta sa 
le sin sujeción a tipo, pero se es
tará a lo dispuesto en la regla 13, 
del art. 131 de la Ley Hipotecaria.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla
4.»  del art. 131 de la Ley Hipóte • 

caria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado.

Que se entenderá que todo lici - 
tador acepta como bastante la titu ■ 
lación y que las cargas o gravá 
menes. anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes hipotecados objeto de 
subasta

Finca urbana sita en Melgar de 
Fernamental (Burgos).

«Local de negocio en planta ba
ja derecha, con entrada por la fa
chada del frente o principal. Care
ce de distribución interior, la su
perficie construida es de unos 67 
metros con 90 centímetros cua
drados. Linda frente, Carretera de 
Logroño a Vigo, terreno del edifi
cio del que forma parte por medio; 
derecha entrando, local núm. 2 a): 
izquierda, local núm. 1, portal II 
y caja de escalera; y fondo, Lan- 
delino de la Sierra hoy Construc
tora Castellana de Viviendas, S. A. 
Le corresponde una cuota de parti
cipación del 13,12 por 100. Inserí • 
ta en el Registro de la Propiedad 
de Castrojeriz, al tomo 1.469, libro 
107, folio 176, finca 18.435.

Valorada a efectos de subasta en 
dos millones doscientas diez m’l 
pesetas.

Dado en Burgos, a 30 de diciem
bre de 1983. — El Juez, Manuel Mj- 
rán González. — El Secretario (ile
gible).

135.-6.750,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha en 
autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía., seguidos en 
este Juzgado a instancia de Cole
gio Oficial de Arquitectos de Ma
drid, Delegación de Burgos, contra 
don Ricardo Fernández Clavero, de 
Quinanilla Sopeña; Hermanos Fer
nández Clavero, y Personas desco
nocidas integrantes de Hermanos 

Clavero, cuyas personas y domicilio 
se desconocen, sobre reclamación 
de cantidad 145.775 pesetas, se em
plaza por medio de la presente a los 
Hermanos Fernández Clavero, cuya 
personalidad y domicilio se desco
nocen, y a las personas desconoci
das integrantes de Hermanos Fer
nández Clavero, para que en el tér
mino de nueve días, comparezca en 
autos, personándose por medio Je 
Procurador ante este Juzgado, bajo 
apercibimieno de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio .a que 
hubiere lugar en derecho. Al propio 
tiempo se les hace saber que las co
pias de la demanda y documentos 
presentados están a su disposición 
en Secretaría de este Juzgado, don
de pueden recogerlas en los días y 
horas hábiles.

Burgos, a 19 de diciembre de 
1983. — El Secretario (ilegible).

134.-1.725,00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia
Don José Ramón Alonso Ochoa,

Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro (Burgos).
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 12 de 1982, a 
instancia del Banco de Bilbao, S. A., 
de Bilbao, contra don Pedro Gar
cía Iturbe, vecino que fue de esta 
ciudad, hoy en ignorado domicilio, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 
por 100 del precio del avalúo, de 
los siguientes bienes inmuebles em 
bargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del deman
dado:

Una finca rústica, considerada 
como casco urbano, en el término 
denominado Bentoste, polígono 10. 
del pueblo de Labastida (Alava), 
de 21 áreas, que linda, al Norte, 
senda; Sur, ribazo; Este, camino 
del Convento, y Oeste, Paula Gari- 
zábal. Y el chalet construido dpn • 
tro de la finca, próximo al linde
ro Norte, de planta baja y un cier ■ 
to aprovechamiento en planta pri
mera bajo faldas de cubierta, que 
es a dos aguas con vertiente a me- 
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dianlles. Tiene una superficie apro
ximada en planta de 115 metros 
cuadrados.

Tasado todo ello en conjunto, en 
4.200.000 pesetas.

Para el remate se han señalado 
las once horas del día quince de 
febrero de 1984, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 ñor 
100 de la cantidad de 3.150.000 pe
setas, por el que se anuncia la su
basta, previamente, en Secretaria 
del Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho pre
cio; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero; que no 
han sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad, y que las car ■ 
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor que . 
darán subsistentes, si las hubiere, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinar a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Miranda de Ebro, a 22 
de diciembre de 1983. — El Juez, 
José Ramón Alonso Ochoa. — El 
Secretario, Román García Maque- 
da.

137.-5.865,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito
Cédulas de notificación 

y requerimiento
En el juicio de faltas número 450 

de 1983, seguido en este Juzgado 
sobre daños contra Jean Chambin 
con domicilio en Francia, se ha prac
ticado la tasación de costas en vir
tud de sentencia firme recaída en 
dicho juicio, la que asciende a la 
cantidad de ciento doce mil cuatro
cientas cuarenta y tres pesetas.

Por la presente se da vista a re
ferido penado por término de tres 
días, y de no ser impugnada, para 
que haga efectiva dicha cantidad, 
y de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al penado Jean 
Chambin, residente en Francia, me

diante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Aranda de Duero, a 31 
de diciembre de 1983. — El Secre
tario (ilegible).

HHUNCIOS 0FIC1HLE5
HíUMTflMOTO DE BURGOS

Habiendo solicitado Asfaltos Na
turales de Campezo, S. A., la devo
lución de la fianza depositada con 
motivo de responder de las obras 
de acondicionamiento del espacio 
situado entre la carretera Vallado- 
lid a acceso a la Estación de Renfe 
y camino de enlace desde Conde de 
Guadalorce a calle Rodríguez de 
Arango, se anuncia al público que 
durante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse redamaciones 
por quienes creyeren tener algún de
recho exigible a citada empresa por 
razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, a 19 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

141.-1.390,00

Ayuntamiento de Pardilla
El Pleno de esta Corporación Mu

nicipal, en sesión ordinaria cele
brada el día 1." de diciembre de 
1983, aprobó el expediente de su
plemento de créditos, dentro del 
presupuesto ordinario del ejerci
cio actual.

Referido expediente ha sido ex
puesto al público, a efectos de re
clamaciones mediante anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm. 273, de fecha l.° de di
ciembre, por espacio de quince días 
hábiles, sin que en dicho plazo se 
hayan presentado reclamaciones.

A los efectos del art. 14-2 de la 
Ley 40/81, de 28 de octubre, el re
sumen de los capítulos que han su
frido modificaciones, queda de la 
siguiente forma:

Capitulo II. — Consignación an
terior, 120.000 pesetas; aumento,
227.690 pesetas; crédito definitivo,
347.690 pesetas.

Pardilla, 29 de diciembre de 1983 
El Alcalde, Cayo Pardilla.

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

A los efectos del articulo 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas y Ordenanzas. Municipales, se 
hace saber que doña Justina López 
Vadillo ha solicitado licencia para 
instalar un bar comercial.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este edic - 
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia puedan formularse las ob- 
serviciones pertinentes.

Villasur de Herreros, a dos de 
enero de 1984. — La Alcaldesa, Ma
ría Cristina Rulz Santisteban.

139.-1.335,00

Ayuntamiento de Tardajos
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el artículo 15.2 del 
R.D. Ley 3/1981, de 16 de enero, en 
relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que es
ta Corporación municipal, en se
sión ordinaria de 31 de diciembre, 
acordó aprobar definitivamente el 
expediente de suplementos de cré
ditos dentro del presupuesto muni
cipal ordinario vigente, el que an
teriormente ha sido objeto de apro
bación inicial por este Ayuntamien
to en sesión ordinaria de 26 de no
viembre y expuesto al público en 
forma y por plazo reglamentario, 
con inserción de anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia núme
ro 280, de 10 de diciembre de 1983.

Las partidas de suplementos de 
créditos de que se trata, con impu
tación a las partidas de presu • 
puesto que se indican en citado ex
pediente, se resumen a nivel de ca
pítulos del siguiente modo:

Capítulo l.° — Remuneraciones 
del Personal; crédito anterior, pe
setas, 2.282.558; aumento, 23.159; 
crédito definitivo, 2.305.717 pese
tas.

2.° —-Compra de bienes corrien
tes y de servicios; crédito anterior, 
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2.751.647 pesetas; aumento, 65.000 
pesetas; crédito definitivo, pese
tas, 2.816.647.

8. ° — Variaciones de activos fi
nancieros; crédito anterior, 112.121 
pesetas; aumento, 99 pesetas; cré
dito definitivo, 112.220 pesetas.

9. ° — Variación de pasivos finan
cieros; crédito anterior, 1.871.422 
pesetas; aumento, 1.224 pesetas; 
crédito definitivo, 1.872.646 pesetas.

Total: 7.017.748 pesetas; 89.482 
pesetas; 7.107.230 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Tardajos, a 31 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Raimundo de 
la Torre.

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el articulo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, en 
relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que es
ta Corporación municipal, en se
sión de treinta de diciembre acor
dó aprobar definitivamente el ex
pediente de habilitación y suple
mento de créditos dentro del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
el que anteriormente ha sido obje
to de aprobación inicial por este 
Ayuntamiento en sesión de 27 de 
noviembre, y expuesto al público 
en forma y por plazo reglamenta
rio, con inserción de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 280 de 10 de diciembre.

Las Habilitaciones y suplemen
tos de créditos de que se trata, con 
imputación a las partidas de pre
supuesto que se indican en citado 
expediente, se resumen a nivel de 
capítulos del siguiente modo:

Capitulo 0. — Resultas de ejer
cicios cerrados; crédito anterior, 
178.826 pesetas; aumento, 2 pese
tas; crédito definitivo, 178.828 pe
setas.

Capitulo II. —■ Compra de bie
nes corrientes y de servicios, pe
setas, 2.115.375; aumento, 355.000 
pesetas; crédito definitivo, pesetas, 
2.470.375.

Totales: 2.294.201 pesetas; 355.002 
pesetas; 2.649.203 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.
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Monasterio de Rodilla, a 31 de di
ciembre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión de fecha 2 de diciembre de 
1983, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse produci
do reclamaciones contra indicado 
documento, el cual, conforme a lo 
previsto en el artículo 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
2.—Tasas y otros ingresos, pese

tas, 3.155.101.
B) Operaciones de capital:
6. —Enajenación de inversiones 

reales, 450.000 pesetas.
7. —Transferencias de capital, 

3.539.679 pesetas.
Total ingresos: 7.144.780 pesetas.

Gastos

B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 7.144.780 

pesetas.
Total gastos: 7.144.780 pesetas.
Berlangas de Roa, a 30 de di

ciembre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Isar
La Corporación Municipal, en 

sesión plenaria celebrada el día 
18 de diciembre de 1983, por el vo
to favorable de la mayoría absolu
ta lega Ide los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
quórum fijado en el articulo 3, 
apartado 2, letra g) del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
adoptó acuerdo definitivo de apro • 
baciSn del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1983, 

contra el que no se presentó recla
mación alguna durante el plazo de 
exposición, y cuyo resumen por ca - 
pítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.848.413 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.057.500 pesetas.
3. —Intereses, 5.000 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 356.840.
B) Operaciones de capital:
6. —Inversiones reales, 1.717.927 

pesetas.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 50.613.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 25.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 5.061.293 pesetas.

Estado de ingresos
1. —Impuestos directos, pesetas, 

867.500.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

261.136.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 397.397.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 3.229.260.
5. —Ingresos patrimoniales., pese 

tas, 306.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 5.061.293 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Isar, a 19 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Faustino Gar
cía.

Ayuntamiento de Estépar
Este Ayuntamiento Pleno ha 

aprobado, en sesión celebrada el 
día 11 de diciembre, el proyecto de 
contrato de préstamo con la Caja 
de. Cooperación de la Excma. Dipu
tación cuyas características princi
pales y en extracto son las siguien
tes:

Importe del préstamo, 1.900.000 
pesetas.

Finalidad: Financiación en parte 
del presupuesto de inversiones 1983.

Plazo de amortización: 5 años.
Tipo de interés: 8 por 100 anual.
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Anualidad: 380.000 pesetas.
Ingresos del Ayuntamiento afec

tados en garantía de la operación: 
Participaciones, recargos, etc.

El acuerdo, adoptado con el quo
rum que fija el número dos del ar
tículo 3 del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, a efectos de reclamaciones 
y con sujeción a las siguientes nor
mas:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

b) Oficina de presentación: En 
el Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento.

En Estépar, a 13 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, Mariano Be- 
rezo.

Ayuntamiento de Modúbar de 
la Emparedada

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo '•e- 
glamentario de Información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1983, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado en sesión extraordinaria de 
4-12-1983, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indica
do documento, el cual, conforme a 
lo previsto en el artículo 14.2 de 
la Ley 40/81, de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido & 
nivel de capítulos, a tenor del *i- 
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

811.756 pesetas,
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 902.133 pesetas.
3. —Intereses, 350.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 5.572.286.

9.—Variación de pasivos finan
cieros, 716.528 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
8.352.703 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

647.195.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

166.950.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 105.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 850.543.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.052.273.
B) Operaciones de capital: :
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 4.530.742.
Total del presupuesto preventi

vo: 8.352.703 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2, de la Ley 40/81, de 
28 de octubre.

En Modúbar de la Emparedada, 
a 3 de enero de 1983. —- El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas

Transcurrido el plazo reglamen
tario concedido al efecto sin ha
berse formulado reclamación algu
na contra el expediente número 
1/83 sobre modificación de crédi
tos del presupuesto ordinario vi
gente, aprobado por esta Corpora
ción municipal en sesión extraor
dinaria de tres de los corrientes, 
expuesto al público mediante fi
jación de edictos en el tablón de 
anuncios e inserción de otro en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 283, de 14-12-83, dicho expe
diente, conforme a lo previsto en 
el acuerdo corporativo de referen
cia exterior, es objeto de publica
ción, resumido a nivel de capítulos, 
a tenor del siguiente resumen:

Bajas

I. —Remuneraciones de personal, 
267.786 pesetas.

II. —Compra de bienes corrien
tes y de servicios, 345.000 pesetas.

IV.—Transferencias corrie n t e s, 
200.000 pesetas.

Suma: 812.780 pesetas.

Aumentos

I. —Remuneraciones de personal, 
317.796 pesetas.

II. —Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 144.379 pesetas.

VI.—Inversiones reales, 350.605 
pesetas.

Suma: 812.780 pesetas.
Lo que se hace público en cum

plimiento y a efectos de lo previs
to en el art. 162.2 en relación con 
el 14.2 de la Ley 40/81, de 28 de oc
tubre.

Alfoz de Quintanadueñas, 31 de 
diciembre de 1983. — El Alcalde, 
Pedro Gutiérrez.

Ayuntamiento de Valdeande
Este Ayuntamiento Pleno ha 

aprobado, en sesión celebrada el 
día 21 de diciembre proyecto de 
contrato de préstamo con Banco de 
Crédito Local, cuyas característi
cas principales y en extracto son 
las. siguientes:

Importe del préstamo, 500.000 pe
setas.

Finalidad: Electrificación.
Plazo de amortización, 15 años.
Tipo de interés, 12,50 por 100 

anual.
Anualidad, 333.333,3 pesetas.
Ingresos del Ayuntamiento afec

tados en garantía de la operación: 
Contribución Territorial Rústica y 
Urbana.

El acuerdo adoptado con el quo
rum que ñja el número dos del ar
ticulo 3 del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, a efetos de reclamacio
nes y con sujeción a las siguien
tes normas:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

b) Oficina de presentación: 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento.

En Valdeande, a 22 de diciembre 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).
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Recaudación de Tributos del 
Estado. - Zona primera de la 

Capital
Don Rafael Pérez González, Recau

dador de tributos del Estado de 
la zona Primera de Burgos ca
pital.
Hago saber: Que en la relación 

certificada de deudores, del concep
to de Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, ejercicio 1983. Expedida 
por esta Recaudación conforme al 
artículo 100 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, en las que figu
ran incluidos los deudores que tam
bién se indican, por no haber he
cho efectivos los débitos en período 
voluntario y de prórroga, el señor 
Tesorero de la Delegación de Ha
cienda, con fecha. 21-12-1983, dictó 
la siguiente.

Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 
95 y 100 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso el 
importe de las deudas incluidas en 
la anterior relación, en el recargo 
del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra, el patri
monio de los deudores, con arreglo 
a los preceptos de dicho Regla
mento.

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria, procede re
curso de reposición, en el plazo de 
ocho días, ante la Tesorería de Ha
cienda y reclamación económico- 
administrativa, en el de quince días, 
ante el Tribunal Provincial, bien 
entendido que la interposición de 
dichos recursos, no implica suspen
sión del procedimiento de apremio, 
a menos que se garantice el pago de 
la. deuda o se consigne su importe 
en la forma y términos establecidos 
en el artículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación

En cumplimiento del artículo 102 
del mismo Reglamento, se notifica 
a los deudores por el presente, con
cediéndoles un plazo de ocho días, 
para hacer efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles que de no 
verificarlos, se procederá al embar
go de sus bienes sin más notifica
ción ni requerimiento previos.

Conforme al artículo 99 del re
petido Reglamento General de Re
caudación, se invita a los deudores 

para que en el mismo plazo de 8 
días comparezcan por sí o por me
dio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se les sigue pa
ra la realización de sus descubier
tos, y designen persona que en esta 
localidad les represente y reciba las 
notificaciones a que hubiere lugar 
en la tramitación del mismo, bajo 
apercibimiento de que de no perso
narse, serán declarados en rebeldía, 
no intentándose en lo sucesivo no
tificaciones personales.

Relación que se cita

Nombre, Interjuego S. A., impor
te: 777.600 pesetas.

Nombre, Danfe, S. A., importe: 
777.600 pesetas.

Nombre, Tangal, S. A., importe: 
388.800 pesetas.

Burgos, a 2 de enero de 1984. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de tributos del Estado de 
la zona primera de Burgos.
Hago saber: Que en certifica

ción, de descubierto extendida por 
la Intervención de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, a los deudo
res, que al final se relacionan, por 
no haber hecho efectivos los débi
tos en período voluntario y de pró
rroga por el concepto de cuota de 
beneficios, el señor Tesorero de di
cha Delegación, con fecha 25 de fe
brero de 1983, dictó la siguiente.

Providencia: «En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 
95 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el im
porte de la deuda en el recargo del 
20 por 100, y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimo
nio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento».

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria, procede re
curso de reposición en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda y reclamación económico-ad
ministrativa, en el de quince días, 
ante el Tribunal Provincial; bien 
entendido que, la interposición de 
dichos recursos, no implica suspen- 
sión del procedimiento de apremio, 
a menos que se garantice el pago 
de la deuda o se consigne su impor

te en la forma y términos estable
cidos en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 
102 del mismo Reglamento, se noti
fica a los deudores por el presente, 
concediéndoles un plazo de ocho 
días para hacer efectivo el pago de 
sus débitos, previniéndoles que de 
no verificarlo, se procederá al em
bargo de sus bienes sin más notifi
cación ni requerimientos previos.

Conforme al artículo 99 del re
petido Reglamento General de Re
caudación, se invita a los deudores 
para que en el mismo plazo de 8 
días comparezcan por sí o por me
dio de representante, en el expedien
te ejecutivo que se Ies sigue para la 
realización de sus descubiertos y 
designen persona que en esta locali
dad les represente y reciba las no
tificaciones a que hubiere lugar en 
la tramitación del mismo, bajo aper
cibimiento de que, de no personar
se, serán declarados en rebeldía, no 
intentándose en lo sucesivo notifi
caciones personales.

Relación que se cita

Pablo Losada Losada.
Burgos, a 29 de diciembre de 

1983. — El Recaudador, Rafael 
Pérez González.

Subastas v Concursos
Junta Vecinal de Villalba de 

Losa
Autorizados por la Junta Provin

cial de leona, se anuncia la subas
ta de 143 hayas con un volumen de 
168 metros cúbicos, precio 4.000 pe
setas, tasación 672.000 pesetas, 48 
metros cúbicos, de leña tasados en 
14.400 pesetas, precio total 686.400 
pesetas, del monte pinar del pue
blo núm. 448.

El día 4 de febrero de 1984 y ho
ra de las 11, en la Sala del Ayun
tamiento.

La admisión de pliegos será hasta 
las 10,50 del mismo día.

El pliego de condiciones estará 
expuesto en la Secretaria de la 
Junta.

Villalba de Losa, a 24 de diciem
bre de 1983. — El Presidente, Javier 
García.

174.-1.090,00



PAG. 8 13 ENERO 1984. — NUM. 10 B. O. DE BURGOS

Autorizados por la Jefatura pro
vincial de leona, se anuncia la su 
basta de 826 pinos silvestres con 
un volumen de 623 metros cúbicos 
de madera al precio de 1.950 pese
tas, tasación 1.214.850 pesetas, con 
156 metros cúbicos de leña tasados, 
en 46.800 pesetas, tasación total, 
1.261.650 pesetas.

El día 4 de febrero y hora de las 
13 del año 1984, en la Sala del 
Ayuntamiento.

La admisión de pliegos será has
ta las 12 horas del día.

El pliego de condiciones estará 
expuesto en la Secretaría de la 
Junta.

Villalba de Losa, a 24 de di
ciembre de 1983. — El Presidente, 
Javier García.

173.-1.100,00

Ayuntamiento de Brazacorta
Habiendo resultado desierta la 

subasta de chopos, anunciada por 
este Ayuntamiento en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, núm. 282 
de 13 de diciembre último, por el 
presente se anuncia nuevamente, 
con las mismas condiciones, ex
cepto la del precio base que se fi
ja en 270.000 pesetas., en lugar de 
las 300.000 que figuraban en dicho 
anuncio.

La admisión de plicas se hará 
hasta las doce horas del día 8 de 
febrero de 1984, día éste, de aper
tura de sobres o subasta.

Brazacorta, a 4 de enero de 1984. 
El Alcalde (ilegible).

168.-1.425,00

Ayuntamiento de Oña
Declarada desierta la subasta de 

61 chopos con 57 metros cúbicos 
de madera y 10 metros cúbicos de 
leña sitos en el monte «Pando», 
número 85, Cuartel A, Tranzón 14 
y Cuartel B, Tranzón 18, y autori
zada la rebaja en la tasación de un 
35 por 100 por el servicio provincial 
de leona, se anuncia por segunda 
vez su subasta en un precio de ta
sación de 111.475 pesetas.

Garantía: Provisional 5.575, defi
nitiva seis por cien del precio de 
adjudicación.

Apertura de plicas a los once 
dias hábiles después de la apari
ción de este anuncio.

Resto de condiciones y modelo de 
proposición igual a lo señalado en 
el anuncio anterior («Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 250).

Oña, 4 de enero de 1984. — El 
Alcalde, Demetrio Alonso y Mar
tínez.

170.-1.995,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 1.558-2 de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 9.885-4 de la Oficina Urbana 
2, calle Miranda.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú 
mero 9.290-1 de la Oficina de Me
dina de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 10.654-7 de la Oficina Urba
na 4 - Gamonal.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 4.750-6 de la Oficina de Vi- 
llarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 17.692-9 de la Oficina prin
cipal de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 3.852-7 de la Oficina de Mel - 
gar de Fernamental.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú

mero 6.173-6 de la Oficina Urba
na 3 - Vadillos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

ge ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 111.277-2 de la Oficina Cen
tral - Plaza Santo Domingo, 1.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 7.218-1 de la Oficina de Vi- 
llarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú - 
mero 412-8 de la Oficina de Los 
Altos Dobro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 1.687-0 de la Oficina Urba
na 1 de Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 612-4 de la Oficina Urbana 
12 - Calleja y Zurita.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 1.652-5 de la Oficina Urba • 
na 14 - Reyes Católicos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 3.397-3 de la Oficina de Mel
gar de Fernamental.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de plazo fi
jo núm. 5.278-3 de la Oficina de 
Vlllarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

ge ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta de plazo fi
jo núm. 41.110-6 de la Oficina Cen
tral - Plaza Santo Domingo.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
140.-8.500,00

IMPRENTA DIPUTACION


